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GAZETA DE MADRIJ)
DEL JUEVES 24 DE OCTUBRE DE i8ir.

Núm. 297.
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AUSTRIA.
Viena 1 <f de setiembre.

He aquí el discurso que pronunció S. M. el 
Emperador en la apertura de la dicta.

,, Ocupada siempre mi paternal solicitud en 
buscar medios de establecer un sistema de remas 
ventajoso para el estado» y compatible con el in
teres de mis fieles súbditos, y queriendo que sea 
«sta la base en que estriben los medios que adop
temos para consolidar el crédito público, y p^ra 
adquirir caudales con que proveer a las necesida
des de la monarquía, os he convocado, ó fieles es
tados de nuestro reino de Hungría , en quienes 
tengo la mayor confianza , para que me ayudéis 
á ejecutar tan bel’o y tan saludable proyecto. No 
quiero ocultaros que será necesario para esto ofie- 
cer grandes sacrificios sobre el altar de la patria; 
poro rodos sabéis por la experien» ia de ios pasados 
tiempos, que los grandes efectos no pue tn ser 
proJucidns sino por grandes c?ur.s, y que la tuer
za, la libertad , y aun la txí t-.-nou de una nación no 
se adquieren y no se p.-rpeiú.n sino con saciiticios 
de mucho precio: Sin embar nuestro coraron pa
ternal experimenta un vivo dolor a. verse precisado á 
pedir á nuestro querido pue*'.o de Hungría socor
ros poderosos , y a que contribuya a! bien del rst.ido 
con nobleza y generosidad ; pero al mimo 1 i tupo 
estoi persuadido que les fieles estado, no escuch. ráo 
mas que aquel ardiente zeln que h ni heredad» de us 
padres,y la voz del amor de la patria, p-ra el qual 
no hai nada costoso, y que para contribuir á la fe 
licidad universal de los pueblos, que la Providen
cia nos h.i confiado, tomaran medios correspon
dientes á la dignidad real, y á la gloria , y á la 
dignidad, y á la grandeza de ia monarquía , y por 
cuns'guúr.r; a la de nuestra querida nación húnga
ra, contribuyendo á la fedeidad de los paiticula- 
res , y á la prosperidad general. P.,ra la execucioa 
de nuestros proyectos paternales, de donde si» pen
de, como veis, no solo la felicidad de la Hurg-ía, 
sino también la conservación de su constitución, 
tengo tanto mayor motivo para esperar di-posicio- 
net favorables de vuestra parte, quanto que me 
•acuerdo del afecto qua me habéis mostrado en las 
últimas guerras que hemos tenido que sostener, y 
del z-.Jo con que h.béis procurado alejar los peli
gros que amenazaban al imperio, con cuya soerte 
está tan estrechamente unida ia de la monarquía 
húngara. Asi pues , de<de un principio he contado 
con la cooperación eficaz de mis estados de Hun
gría para restaurar la hacienda. Todas nuestras mi
ras no se dirigen mas que al bien general , sin el 
quai todo bien particular es ilusorio; pero no pe
diremos á los estados inas que aquello que sea ri
gurosamente indispensable. Ultimamente, no duda
mos de que los estados están bien persuadidos de 
que los socorros que les pedimos no deben em
plearse mas que eu d bien de nuestros pueblos, y

particularmente en el de la nación húngara, y que 
deseamos vivamente terminar este negocio , para 
consultar con los estados lo que mas convenga pa
ra la administración interior del reino.-En fio, los 
fíele» estados, á quienes aseguramos de nuestra be
nevolencia imperial y real , se convencerán por me
nor de nuestras ¡menciones por las proposiciones que 
les dirigimos.”

ESPAÑA.

Cádiz 7 de setiembre.
El edicto de la junta superior relativo á la exac

ción de la Contribución de guerra, y al pago de 
un mes de arrendamiento que deben hacer los pro
pinados de casas, lia dado lugar á muchas dispu
tas sobre la equidad de esta medí la, para la qual 
no se han tenido presentes, coma debieran , las fa
cultades de cada indiviJuo, según se ha hetho eo 
el reparto de los 10 millones de reales impuestos al 
comercio. Hl gobierno en la contribución extraor
dinaria de guerra no ha pens. d • exigir mas de un 
añ > de r¡la, dexando al arbitrio dei contribuyente 
pag. r mensualmente la quota total. Mas conforme 
al ed eto de la junta hai clases que adelantan has
ta 3 año-. Al que tiene 4© rs. de renta anual to
can , según lo dispuesto por el gobernó, ico rs.; 
pero la junta pidiéndole un mes de esta renta, le 
hace coi tribuir con 333 y pico rs., perjudicándo
sele de un modo et orme. Esto es dema.Ldo claro, 
par,, que pueda ocuitársele á alguno. Otras razo
nes convencen también de la poca equidad del 
edicto. Tantas casas gravadas con tributos; tanta* 
personas de mediana é ínfima fortuna, cuya sub
sistencia depende de las mesadas de sus fincas; tau- 
tas de estas pertenecientes á hospitales y obras
pías...... ¿ Por qué esta ex&ccion no había de haber
pesado sobre los cafes y otros establecimientos de 
luxo , que son los que verdaderamente ganan hoi, 
y ru.ur-n numerario? [Diario de Cádiz del 2 1 de 
*gasto.)

En el número 82 del Redactor general se ha
bía anuricl.dn que el diputado D. Josef Martine» 
habia propuesto al congreso de cottei, que á toda* 
las letras de cambio que se giren y carg„mentos d« 
mercaderías, cuyo importe sea de 12© rs. en ade
lante, se imponga una contribución de 4 por ico, 
y un quartillo de real al menos por cada pliego1 de 
los periódicos, discursos ú otro género de impre
sos que se publiquen; cuya propuesta quedó ad
mitida á discusión , y se pasó á la comisión e>pe- 
cial de h. cunda. Pero este anuncio no era exácto, 
ni estaba confirme al acta de cortes; por lo que 
se rectificó ayer en el citado periódico, insertando 
literalmente el texto de la acta, por el qua! se va 
ser aun mayor la contribución propuesta , y de 
consiguiente mucho mas gravosa al giro y al co
mercio mercantil especialmente. Según ¡o propues
to todas las letras de camino, pólizas de seguros 
de cargamentos de géneros y mercancías desde



el valor de if) reales vellón eo adelante, paga- 
rán un medio por 100 en una oficma que se es
tablecerá para so sello, sin el qual no harán fe en 
parte alguna , execuiándose lo mismo con todo pe
riódico, discurso, memoria ó papel impreso que 
salga al público , que deberá contribuir con un 
quartilicr de vellón por cada pliego. El comercio de 
esta plaza cada día va á menos: el enemigo va ade
lantando sos conquistas en la península , y de con
siguiente nuestras relaciones mercantiles con el 
continente son cada día mas reducidas: las revolu
ciones de las colonias han tomado ya un aspecto 
mui serio, é influyen notableineute en la diminu
ción del comercio de Cádiz, pues ninguno quiere 
aventurarse sino con gran reserva á los riesgos de 
perder sus capitales y sus géneros en el tráfico con 
las provincias disidentes. Agrégase i todo esto las 
crecidas contribuciones y empréstitos forzados que 
se han exigido de .los comerciantes de esta plaza 
desde que principió nuestra revolución , y las gran
des pérdidas qne muchos de ellos han sufrido de 
resultas de esta misma revolución. Asi que, pres
cindiendo de lo gravoso que debe ser al comercio 
la nueva contribución propuesta por el diputado 
Martínez, son incalculables los perjuicios que se le 
seguirán sujetándole á las formalidades que se le 
quiere prescribir, las anales son el medio mas á 
propósito que podia imaginarse para entorpecer y 
retrasar sus operaciones, de cuya prontitud y se
creto depende muchas veces el buen éxito de las 
especulaciones.

Del j>.

Reina gran contradicción en las noticias relati
vas al tercer exército. Quien culpa á Quadra , quien 
á Freiré, qoien á Blakej y el gobierno solamente 
publica un breve extracto de algunos partes. Infe
rimos de ellos que en el tercer exército se ha re
presentado la misma escena que tantas veces se ha 
representado en todos los otros en el espacio de 3 
años (1). ¿ Quando se combinarán mejor los pla
nes, y tendremos previsión ? {Semanariopatriótico 
n&m. 74.)

El consejo de regencia ha resuelto que se im
pongan 50 duros de multa al patrón que conduz
ca pasageros á esta plaza sin licencia expresa dei 
gobierno.

En la sesión de cortes de ayer se leyeron las 
reglas que la comisión de guerra fixaba para el mo
do de conceder por dinero las excepciones del ser
vicio militar. Fue larga y confusa la discusión 
acerca de si debia ó no determinarse la cantidad, 
mrd > de hacer las excepciones , por quien Síc.; y 
al fin quedaron aprobados los artículos siguientes t

i.° Las excepciones se concederán después de 
verificado el sorteo , y antes de destinar la gente á 
los regimientos. Los pueb'os no tendrán obliga
ción de reemplazar á los que se exíman por díñe
lo (t).

(O Es decir, derrotas, dispersiones ó destruccio
nes completas de los exércitos insurreccionales. ; Y es 
posible que seáis tan estúpidos ó tan malignos que no 
hayais de ceder á la experiencia constante de 3 anos, 
y que pretendáis todavía atraer mas calamidades sobre 
vuestra patria?

(1) Es decir, los pueblos de donde sean naturales 
ó residan los eximidos; pero se cargará la mano sobre 
los otros pueblos y sobre los pobres que no se hallen 
en disposición de presentar de contado los 159 rs.
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%.* Las excepciones serán por 3 años.
3.0 Se exigirán por cada exceptuado ij© r».

{Redactorgeneral núm. 87.}
Del 14.

El comercio de esta ciudad reunido en la casa 
del real consulado, consecuente á orden del con
sejo de regencia , comunicada ai mismo tribunal, 
solicitando fondos para enviar á América los re
clutas necesarios at reemplazo de varios cuerpos 
militares de aquellas provincias, determinó nom
brar una comidon, que de acuerdo con el real 
consulado propusiera los arbitrios cuya recauda
ción y dirección corriese á cargo del mismo tribu
nal, y de la comisión compuesta de los señores 
D. Francisco Bustamsnte, D. Ildefonso Ruiz del 
Rio, D Luis Ciarg'illo , D. Aogel dv Irribarren, 
D. Joan Larrieta , D. Martin de lrignyen , D. Jo- 
sef del Diestro, D. Juan de Lustra y D. Andrés 
Marzan. Los arbitrios propnestos y aprobados ya 
por la superioridad con objeto á satisfacer un em
préstito de 8 millones de rs. vn. son 2 por 100 
sobre la plata, 1 sobre el oro, 3 sobre los frutos 
procedentes de América, y sobre toda extracción 
de España sujeta ai 5 por 100 , abriéndose ademas 
una subscripción de eré lito en el comercio, para 
que dando cada individuo la garantía por la can
tidad que quiera , responda á los prestamistas, si 
en el término de 2 años no estuviesen reintegrados.

El lord Bentick, embaxador de S. M. B. cerca 
del Rei de las Dos Sicilias , se halla de vuelta pa
ra Inglaterra. Queda su secretario eo Palermo , ea 
donde han sido presos varios ingleses , negándose 
aquel gobierno á dar la competente satisfacción. 
Añádese que el partido francés prepondera en Si
cilia.

Parece ya fuera de duda que Figueras cayó el 
19 de agosto en poder de los enemigos. [Redac
tor general níim. )

Alcalá de llenares j 8 de octubre.
Hoi á las ti de la m .ñaua se ha hecho, segon 

costumbre, la abertura ,íe estudios de la reai uni
versidad de est3 ciudad con ¡a mayor solemnidad 
y porupa. Los señ oes rector y cancelario acompa
ñaron al Sr. D. Manuel de I ramarría , suhprefe- 
to de esta ciudad, y al Si. D. Manuel de Azlor, 
mayor coronel y com uidante superior de esta pla
za, desde tus raqv. ctivas caías hasta la sala recto
ral de la u .¡versi.lad , desde donde baxaron acom
pañados de var.ns graduado* a! salón destinado pa
ra tan augusta ceremonia , tn el que había ya re
unidos otros muchos, todos cor* las insignias de sus 
respectivas facultades. L., pr. senda del subprefec- 
to, del comandante superior, y de otros varios 
empleados públicos, el gran concurro de señoras, 
de escolares , y de toda clase de personas que ocu
paban las tribunas y el salón, ha» dado un nuevo 
realce á esta función , que ya hace años no se ha 
visto mas lucida. El doctor L>. Nicolás Heredero 
y Mayoral, catedrático de retórica , pronunció la 
oración inaugural análoga á las circunstancias pre
sentes.

Madrid og de octubre.
Extracto de las minutas de la secretaría de 

Estado.
Dictamen del consejo de Estado.

Eu la sesión del consejo de Estado, celebrada



en 17 Jcl presante mes, jc dio cuenta de un infor
me y proyecto de decreto sobre el valor de lo» va
les reales como moneda ; y habiéndose discutido 
sobre el particular, observando el consejo que por 
los decretos de 9 de juoio de 1809 se proveyó con- 
veitienteineote acerca de la suerte de los vales rea
les, considerándolos desde luego como documentos 
de la deuda pública ya liquidada , ya admisibles 
para compras de bienes nacionales, y para las ins
cripciones en el grao libro, fue de parecer :

1° Que desde la expresada fecha de 9 de ja- 
nio de 1809 quedaron los vales reales fuera de cir
culación como moneda.

2.0 Que desde entonces ha habido un justo 
motivo para la resistencia que han hecho muchos 
acreedores á ser pagados cu dicho papel, y de con
siguiente deben resolverse conforme á la anterior 
declaración quantas disputas y recursos judiciales 
estén pendientes.

3° Que sin embargo no deben admitirse de
mandas ni recursos nuevos algunos sobre los pagos 
que se hayan hecho por avenencia de las partes 
entre sí, ó por consecuencia de providencias ju
diciales executoriadas ; y

4.* Que solo los contratos que estuviesen ce- 
iabrados con la expresa condición de pagar en vales 
reales se deben cumplir en esta misma forma. ^Pa
lacio de Madrid 17 de octubre de r8n.=Apro- 
bado = Firmado = YO EL REI.= Por S. M., el 
ministro secretario de Estado = Firmado = Mariano 
Luis de Urquijo.

Extracto de las minutas de la secretaría de 
Estado.

En nuestro palacio de Madrid á 22 de octu
bre de 18x1.

Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y 
por la constitución del estado, REI de las Espa
das y de las Indias.

,, Hallándose vacantes en el obispado de Avila 
los curatos de Aldea nueva del Codonal y de 
Blasco Miilan, atendiendo al mérito y circunstan
cias de los opositores; oido nuestro ministro de 
Negocios eclesiásticos , nombramos :

Para el curato de la iglesia parroquial de Al
dea nueva del Codonal, vacante por muerte de 
D. Sebastian Martin de la Carrera , á D. Domin
go Ilcrranz, cura de Berinui de Zapardiel.

Y para el de la de Blasco Miilan, vacante por 
muerte de D. Fernando Saucedo Roldan, á Dou 
Eugenio González Reviriego, cura de S. Bartolo
mé de Corneja.

Nuestro ministro de Negocios eclesiásticos que
da encargado del cumplimiento de este decreto. = 
Filmado = YO EL REI. = Por S. M., el ministro 
secretario de Estado = Firmado =Mariano Luis de 
Utquija.”

Sobre el volcan submarino, inmediato á las islas Azores.

Casi todos los diarios de Europa han hablado últi
mamente ác este volcan, que, según el Correo de Lón- 
dres, ha formado una nueva isla de 3 millas inglesas 
de extensión. Pero la mayor parte de estos diarios no 
ban expresado con exactitud su situación. Mr. Malte 
Briui, redactor del periódico de París intitulado Dia
rio del imperio , y autor de los Anales de vi ages , de 
historia y de geografía , ha fixado de un modo mas pre
riso tu situación, haciendo al mismo tiempo un exá-

«nen cronológico de las diferentes erupciones de los vol
canes situados en dichas islas.

„ Me parece, dice, que este volcan es el mismo 
que en 1638 y en 1720 formó otras nuevas islas, que 
desaparecieron inmediatamente. Está situado entre las 
islas de S. Miguel y la Tercera, á una legua de la pun
ta Marquesa.

„No hai duda que en las islas Azores hai otros mu
chos volcanes, algunos de los quales parece que están 
en un reposo aparente ó real. A cada paso se encuen
tran las puntas amenazadoras de estos volcanes , qu* 
dominan los risueños valles de estas islas, tan favoreci
das por otra parte por la naturaleza. En la isla de Pico 
está el pico de las Azores propiamente tal , que es una 
montaña que tiene 8750 pies de elevación , medida 
geométricamente por. D. Vicente Tofiño (1): su ci
ma está siempre cubierta de nieve: tiene un cráter ó 
boca, que eft 1791 arrojó lavas y piedra pómez, y que 
continuamente está echando humo (_%'). En la isla d« 
Fayal, la fértil llanura llamada la Caldeira está en un 
antiguo cráter. En 1700 otra montaña de esta isla arro
jó un gran torrente de lava , según dice Cordeiro en su 
historia insular de las islas de Portugal (3). En ia Is
la Tercera hubo erupciones volcánicas por los anos de 
1761 y 1762. En la de S. Miguel hai un gran número 
de montañas cónicas, que arrojaron lavas desde 1600 
hasta 165 2. Casi no se puede dudar que en el hermoso 
valle de Turnas los manantiales de agua sulfurosa é hir
viendo son restos de un antiguo y vasto volcan ([4). En 
las islas Azores hai casi continuamente temblores de 
tierra, qVje duran hasta que empiezan á salir lavas. Asi 
pues no es extraño qtle haya en el mar que las rodea 
montañas volcánicas semejantes á las que se encuentran 
en las islas.

„Sin detenernos en una tradición portuguesa mui 
obscura, según la qual la isla toda de Corvo salió del 
mar de resultas de una erupción volcánica , observare
mos que en el gran temblor de tierra de 1707, que 
destruyó la isla de S. Jorge, y de cuyas resultas mu
rieron 1500 personas, que era la séptima parte de la 
población, se vieron , según varios testimonios, aunque 
no mui circunstanaiados, salir del mar 18 islotes á 
unos 700 pies de distancia de la costa (5).

,,Pero el volcan submarino mejor observado es 
el que está inmediato a la isla de S. Miguel. En el gran 
temblor de tierra de 1Ó38 se vieron salir del mar 
agitado llamas y bocanadas de humo, que, según la re
lación d# eiertos pescadores, cogía una porción consi
derable de extensión; después se vieron en el aire va
rias materias terreas y pedazos de roca, que calan en el 
mar y sobrenadaban: salían como de entre las aguas 
otras rocas negruzcas, de las quales algunas sobresalían 
hasta tío brazas de altura; poco á poco se juntaron to<- 
das estas masas, y formaron una isla de g leguas de lar
go y medía de ancho. Estas erupciones duraron tres se
manas; y luego dicen que desaparecieron todas las ro
cas que se habian elevado sobre las aguas (6). Los pes
cadores cogieron varios fragmentos de estas rocas, que 
al romperse soltaban un polvo negruzco, lo que prue
ba que eran escorias volcánicas. La boca del volcan ser
via de guarida í una prodigiosa cantidad de peces, y 
también á los pescadores de la isla; y asi quando reven

dí) Derrotero de las costas de España y de las 
Azores , pág. ang y sig.

(2} Har.bet, en Harris, Colección de viages, tom. I, 
f. 4-96. Tofiño, /. c.

(3) Cordeiro, Historia insulana das ilas de Por
tugal, p. 467.

(4) Masón, Transacciones filosóficas. Cordeiro, pá
gina 146.

(5) Mercurio de Madrid, diciembre de s 757-
(6) Cordeiro, pág. 140. Kircher, Mund. subterr. 

Gaseado , de vita £ picure.
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tú, el mar arrojó tal cantidad de peces muertos, que s« 
infestó el aire.

,,No debe omitirse una circunstancia que, aunque 
poco notable por sí misma, puede por sus consecuen
cias ser de 1? mayor importancia para la historia natu
ral y !.i geografía física. Todas las autoridades que aca
barnos de citar fixati la época de esta memorable erup
ción en el año de 1638; y Buffon dice que fue en 1638, 
fundado en la autoridad dei famoso viagero Mandelslo; 
pero examinando U edición original .alemana de la re
lación de Mandelslo, publicada en 1658 por Oleario, 
no se encuentra en ella ni una palabra sobre semejante 
erupción; y lo mismo sucede en la traducción holande
sa. Solo se encuentra el pasage citado y copía lo por 
Bufton en la traducción francesa de VViquefort, impre
sa en París en 1678, yen la colección inglesa de Har- 
ris. Era natural desechar una opinión tan poco sólida; 
pero si por casualidad se confirmase esta opinión por 
algún ni.evo testimonio, de modo que Gasendo y IGr- 
cher se hubiesen engañado poniendo 1638 por 1Ó28, 
las 3 erupciones tle este volcan, á saber, la de que ha
blamos y las de 1720 y 181 1, distarían una de otra gi 
ó gi años; por lo qual se podría considerar este volcan 
como sujeto a un período regular. Semejante resultado 
merece que se hagan nuevas investigaciones sobre la 
verdadera época de la erupción del siglo xvx.

,,La época de la erupción de 1710 está bien probada, 
y fue en el mes de noviembre después de un gran tem
blor de tierra; de resultas se formó entre las islas de 
S. Miguel y Tercera otra isla semejante á una montaña 
cónica, que arrojaba fuego, cenizas y piedra pómez; 
baxaban de lo alto de ella torrentes de lavas inflama
das, de manera que fue aumentando de circuferencia 
basta una legua, y se la descubría á distancia de 8 ó fo 
leguas. Pero después se fue baxando, y en el mes de 
noviembre de 1713 desapareció enteramente. Echada la 
sonda en el parage mismo en que se descubrió, se en
contraron 80 braza* de agua. Son muchas, mui circuns
tanciadas, uniformes y auténticas las relaciones que te
nemos sobre la aparición de esta isla, de suerte que es 
imposible dudar de ls verdad del hecho, y aun hai va
rias vistas de ella (7). No obstante, el sabio hidrógra
fo español Tofiño es de contraria opinión, y dice que 
toda esta isla no era mas que un monton de escorias y 
de piedra pómez, arrojadas aquel año por el pico de las 
Azores, el pico de Camarinhas (de la isla de S. Miguel), 
y de otros volcanes del archipiélago, llevadas y reuni
das alli por las corrientes. Pero la altura de la isla 
y su vísta parece se oponen á esta Opinión. Solo resta 
«xííminar si esta isla ha estado en el mismo parage que 
la de 1618 ó de 1638; varias relaciones la suponen 
mucho mas adentro del mar. Estas dudas é incertidum- 
bres hacen sensible el que en un siglo tan ¡lustrado no 
se hayan establecido en los puntos mas notables del glo
bo observadores encargados de comprobar los sucesos 
que puedan interesar á los progresos de las ciencias.

„Todos los hechos que se han podido recoger sobre 
las revolucionas volcánicas de las islas Azores convie
nen con las observadas en otras partes, para establecer 
esta verdad, de que ningún volcan conocido en el día 
ha producido una isla grande y de existencia duradera. 
Tos fenómenos, por espantosas que sean sus consecuen
cias para el hombre , se reducen á esto,á saber, los 
■volcanes submarinos tienen como los de tierra una chi
menea en forma de cono truncado y hueco, colocada 
«n la parte superior de la montaña en que está el foco 
volcánico; alternativamente esta chimenea se destruye 
y se vuelve á f miar; casi siempre muda de forma en 
cada erupción, sobre todo de altura; unas veces son

(7) Tofiño, Derrotero (re. pág. %tp.
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bocas, que arrastradas por un torrente de lava, vienen 
á parar á la abertura de la boca, y por consiguiente li 
hacen mas alta; otras son materias ligeras, como esto- 
rias y cenizas, que arrojadas si aire por la explosión de 
los gases contenidos en lo interior del volcan, vuelven 
á caer por su propio peso, llevadas por los vientos á di
ferentes parages. Si se reflexiona sobre la grande eleva
ción que tuvo la chimenea del Vtísuvio, volcan mui pe
queño en comparación de los del nuevo mundo, s-vc. 
rá que las nuevas islas pueden llegar á tener uní grande 
altura; y si se reflexiona también sobre la inmensidjd 
de escolias y piedra pómez arrojarlas por estos volcanes, 
se verá que estas materias pueden , sobrenadando ¡dcun 
tiempo en las aguas, cubrir una gran extensión. Pera 
estas formaciones no serán sólidas ni duraderas; y ]j 
mayor parte de las islas de que habla la historia han 
vuelto á sumergirse en los abismos de donde habian sa
lido. El grupo de Santorin , en el Archipié.ago , no pue
de servir de prueba de la opinión contraria ; todos h» 
nuevos isiotes que se lian formado al rededor de li 
grande isla , pruecan , por su forma circular , que no toa 
mas que los bordes de una gran boca , y unas grande* 
porciones de piedra pómez arrojadas por el volcan. 
Aunque es cierto que los pequeños efectos de los vol
canes submarinos deben convencernos de que no debe
mos creer en los sueños de los geólogos, que forman 
con ellos grandes tierras y continentes enteros, sin em
bargo no debemos negar que pueda haber revolucione* 
mucho mayores que la que presentan los fenómenos co
nocidos.

,,La descripción que hace el sabio Humboldt (8) del 
terreno de una legua en quadro formado en una sola no
che cerca de Joniilo, en el reino de México, y la for
mación de sin cono de mas de 1 560 pies de elevación , ro
deado todo él de una infinidad de pequeños volcanes, 
nos puede dar idea de lo que seria capaz de producir en 
el mar un gran volcan como los que muchas veces lu
cen temblar ia» provincias de Quito y de Santa Fe d« 
Bogotá."

(8) Humboldt, Ensayo sobre la JSTuevet-EspaíÍA.
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TEATROS.

En el del Príncipe, á las siete de la noche, s»re
presentará por la compañía española la o media en un 
acto titulada los Rechazos , la opereta el h ngañ-.dor 
engañado, y el sainete los Zapan s. Actores en la co
media. Señoras Rosario García v Torres. Señores Pon- 
ce, Avecilla , Contador y Alverá. Idem en la opereta. 
Señora Lledó. Señores Muñoz , Cristian!, Justo Mas y 
Alverá.

En el de 1 a Cru z , á ¡as quatro y med ¡a de la tarde, 
se executará la comedia en tinco actos titu'ada la Can
dida ó el Precipitado; seguirá una tonadilla j y s* d1* 
ra fin con un buen sainete.

EN LA IMPRENTA REAL.


